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marzo de 201e, que contiene er oficio 
¡"['.:rlii,nEl""ffiiir,Fta§rr-rj3:38 $.li:r;.¿r,:3

,*:ll§ll""X: (ü;)tñflue 
obran én 

"r"rp"diente;uoiciJ Ñ"201s-o2oá-1 itsÁxorcA, en un

CONSTDERANDO;

er artícuro 76 estabrece"La Dirección,R"$li;ii5"á).i?3Íii"J,::&T: 
"§"="q:¡,::i"J.:Jl

Gobierno Regional responsablá- áq sJrvicio 
"or.Jt¡ro en er em6¡to de su respectivacircunscripción territorial' Tiene relac¡on t¿cnicá-n-orliliir" .on er Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección neg¡onal oe eoucac¡o;';;;.rover la educación, la cultura, eldeporte' la recreacign,.l? ciánc¡a y la.tecnoróéi..-Áügura ros servicios educativos y rosprogramas de atención integral con talidad t ;ñ¡d;i Jn,r, ámbito jurisdiccion ar, pararo cuar

ffi:l3li:r.r"jl.,,t y#ff::i ." cestion ed,ó,t,.,1jü, , "on,oJ, 
iá"0_"_ni.¡rrción de ros

Modernízación de ra Gestión der EstadoHii?f,,J¿ ,T:" );"r1l|it 
"ir%,y;'E'*riiperuano en proceso de modern ización en sus diferentes instancías, ¿ó;;;..ias, entidades,organizaciones v procedimientos, con ra tnái¡Jái'i;';;ioo. ta gestión púbrica y construir unEstado democrático, descentr arizadá y ar servicio der ciudadano.

recha 23 de octubre de 2oor, 
"n 

.r .,ti.cr?J o?lÍ,??i::[::'j,;: Lr.il;333r;f E:#á:l::Modernización la gestión del Gobieino Regionar o" srn Martín, con el objeto de incrementarsu eficiencia' mejorar la calidad del servicio de la ciuoaoania, y optimizar el uso de losrecursos"' y en el artículo segundo establece "el proceso de Modern izaciónimplica accionesde Reestructuración orgánióa, Reoiganización Aom¡nistrativa, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno- Regional eñ tanto existá Jrpri.io"o oá-rrn.tü, o integrandocompetencias y funciones afines,,.

recha 10 de setiembre de 2018, en er J'[3'f,[TÍ§?:X3i::li?;'r3l?""S"t#LT,:;
del Reglamento de organizacíón y Funcion", - Roroltéoo¡erno Regional de san Martín;

interpon e d em a nd a co nte n ciosa ao m ¡ n i §["*":,:::',:: :f 
"i 

:Ír$tTl3, ].:3, li,ürdfr:0208-1215-JX01-cA; siendo así, mediante Resolu.ün N'oe de fecha 26 de setiembre de2017, emitida por el Juzgado Mixto de Tocache, r"rotr¡o o"clarando FUNDADA la demanday en consecuencia NULA la Resolución Jefatural N'000435-2014-GRSM-DRE/DO-OO-UE_
303' de fecha 28 de noviembre de 2014 y la Resotución Directoral negio;l N"0241 -201s-GRSM/DRESM, de fecha 13 de febrero de'201s; v onórNA que ta entidad demandada emitaresolución administrativa disponiendo el pago'del reintegro de bonificación especial porpreparación de clases y evaluación y se reconozca a la demandante el pago de los reintegrosdevengados generados por la indebida aplicación dei-Decreto supremo N.os1-g1-pcM,desde la fecha en la Ley le reconoce dicho beneficio hasta el 25 de noviembre de 2012,
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calculada sobre la base de la remuneración total o Íntegra, con deducción de los importes que

hayan sido abonados por dicho.concepto en base^á.¡a. remuneraciÓn total permanente;

sentencia que fue ,p"rroá por la demandada ante la sala Mixta Descentralizada de Mariscal

Cáceres, generándose la iesolución N'11 de fecha 24 de mayo de2018 que CONFIRMA la

sentencia apelada v-pnrCrsn que el pago de refe¡ila bonificación debe realizarse por el

óárioOo comprendido desde el Zl ae rryo de 1990 hasta el 25 de noviembre de 2012 y

DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiiendo su ejecuciÓn mediante Resolución N"12 de

fecha 20 de agosto de 2018, por el Juzgado Mixto de Tocache;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que

establece lo siguiente. "Toda Persona y autoridld 9stá obligada a acatar y dar

cumplimiento a lai decísi onés iudiciaíes o de índole administrativa, emanadas de

autoridad judicial competente, en sus propios térmínos, sín poder calificar su contenido

o sus fundameÁios', restringir "r" 
'efectos o interp¡s¡¿¡ sus alcances' baio

responsab itidad ciiit,'penat o ádm¡nistrativa que la ley señata"; por lo que, la Dirección

Regional de EducacióÁ'San Martín cumple efectúar Jogr:. las gestiones necesarias para dar

estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

án ,, ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la unidad de Gestión Educativa Local de Tocache, que a su vez constituye la

unidad Ejecutora sog - EducaciÓn Alto Huallaga, con autonomía presupuestal financiera;

siendo asi, corresponde a dicha unidad la ejeóución final de lo ordenado en vía judicial;

correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto Supremo N"OO9-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la LeY No.28,9,4!'

t"y c"nural de Educación, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico

ordenado de la l_ey Ñ" zlu+ - Ley áel Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la oftina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER POR

MANDATO JUDIC¡AL, el pago de reintegro de la bonificación
de Clases y Evaluación equivalente al 30% de la remuneración
MARIA LEON ROJAS, recaído en el expediente judicial No201

por concepto de PreParación
total (íntegra), a favor de LUZ
5-0208-1 21 5- JX)1-CA, Por el

periodo comprendido desde el 25 de abril de 1991 hasta el 25 de noviembre de 2012; con
deducción de los importes que hayan sido abonados por dicho concepto en base a la
remuneración total permanente; siendo FUNDADA mediante sentencia de vista contenida en

la Resolución N'll defecha 24de mayo de2018, emitida porla Sala Mixta Descentralizada
de MariscalCáceres y DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante
Resolución N"12 de fecha 20 de agosto de2018, por el Juzgado Mixto de Tocache;
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conforme a lo establecioó en r, Áe"olu.ión N"11 que contiene ta sentencia

SecretaríaGeneraldelaDirección*"ffi#]ft",,-:;?ffJ.":^i:
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública-ñágionat de san Martín y oficina deoperaciones - Unidad Ejecutora sol- eJü..¡f ñiiiJ úr'á,,rs".

resoluciónenelPortallnstituciona,o"ffi:y?.Jfl::;:5.x,ff:,il;
(www. dresanma rtin. qob. pe).

N.o /3/2 -2020-GRSM/DRE

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase

GoBIERNo REGIoNAL DE SAN MARÍIN
Dirección Regional de Edueación

Juan Orlanda Varoas Raias
Regional de Educacíón

zo99

3

lofhrü¡§¡cnlrll
0mffrl

o


